
 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

Neiva, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA    

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR 

DEMANDADO:  LUIS FERNANDO ROJAS ZAPATA 

  

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2005-00129-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte actora a través 

de correo electrónico fechado 28.01.2021, el juzgado DISPONE aceptar la 

renuncia de poder conferido a la abogada JENNY PEÑA GAITAN identificada con 

C.C. No. 36.277.137 y T.P. No. 92.990 del C.S de la J. en los términos por el 

señalados. 

 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de octubre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 062 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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